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Para establecer la natural ,eza de la sociedad anóni m a es 
preciso destacar las analogías y diferencias eritre estas socieda­
des y las demás sociedades mercantiles. 

En primer lugar, hay que hacer referencia a la respons a­
bilidad de los socios. "En las sociedades anónimas los socios 
no son responsables sino con ei capital que han aportado o que 
han decidido aportar a la compañía". (Cornejo, Lino , "Soc ie­
dades M ercantil es", Lima, 1935; pág. 80" ). En las colectivas 
los socios responden en forma ilimitada y .su patrimonio no 
aportado a la sociedad queda, eventualmente, sujeto a las re­
sultas de las operaciones sociales. En las comanditarias , uno s 
socios son responsables en forma limitada y otros en form a ili­
mitada. 

"La responsabilidad limitada del accionista arranca de 
la responsabilidad limitada del copartícipe de las · sociedad es de 
comercio marítimo , de que nace históricamente la comp añí a 
anónima. Pero este principio de la responsabilidad limit ada 
no se implantó en el régimen de las compañías sin antes pasa r 
por un período de dudas y vacilaciones". (Fischer Rodolfo , 
"Las Sociedades Anónimas. Su régimen jur ídico", 1934 , pág : 
98) . 

Esta not a de la extensión de la respons abilidad que tiene 
importancia en relación con los acreedores en función de la ga­
rantía que les ofrece los socios que participan en la sociedad , 
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no es, sin embargo , la única distintiva de la sociedad a.nónima, 
. pues ello equivaldría a .confundirla con otras sociedades de res­

ponsabilidad limitada. 
Deb e considerar se que la sociedad colectiva es una so­

ciedad de personas , mientras que la sociedad anónima es una 
sociedad de capitale s, lo que significa que en la primera - los so­
cios est án obligados a poner su actividad -personal al servicio 

_ de la sociedad, mientras ·que en la anónima sólo están obliga­
dos a poner su capital. En la sociedad comanditaria se con­
j_ugan ambos elementos , el capital y el personal , con referencia 
a la distih~a clase de socios que intervienen en la misma. 

Las· circunst ancias anotadas derivan consecuencias en 
orden a la admini stración de la sociedad, pues mientras que en 
las sociedades colectiv as la ley impone a los socios el deber de 
representar a la sociedad y gestionar para ellas; en las anóni­
mas la gestión y represent áción radica en un consejo de admi­
nistraci ón o directorio dependient ,!:! de la Junta General de 
accionistas , pudi endQ los representantes ser o no accionistas de 
la comp añía . Los socios de las compañías anónimas no tienen , 
pues, ni el deber ni el derecho de representar a la sociedad , acti­
vid ad que compete a los órganos gestores nombrados para de­
sempeñar la representación bajo la soberanía de sus socios. 
"Otro elemento que caracteriza tarp.-bién-a la Sociedad An6ni­
ma es la llamad a imp ersonalización del capital . No son los 
partícipe s los encar gados de su manejo y administración . La 
ley y los estatutos reservan este manejo a órganos de adminis­
tración apropi ados qu e form an los elementos activos de la em­
presa, con abstenci ón de los socios aportan tes del capital " ( Gay 
de Mont ellá R. " T ratad o Práct ico de sociedades anóni 11ias" . 
Barcelona 1952; pág. 37). 
· En las sociedades colectiva s, la administración por los so­
cios es obliga tori a y no puede ser renunciada. La rep resenta­
ción es, pues, un v ínculo impuesto en forma obligatori a por la 
ley. En camb io, en las anónimas , la repres ent ación emana de 
un acto contr actu al, o sea, voluntario . 

La obligación de los socios de aportar únicamente Stl ca­
pit al, no excluye qu e se reconozca la remun eración de los pro­
motore s de la socieda d. Pero, en gu arda de los derechos de 
accionistas y terceros, la limita ción es que sólo se reconozca un a 
part icipación en las utilid ades net as de la sociedad , nunca a 
través de un a rem unera ción que pueda disminui r el capit al so-
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cial. En algunas legislaciones, esa retribución no puede man­
tenerse indefinidamente sino que ella sólo puede abarcar de- , 
terminado período y cierto porcentaje. 

Se permiten también otros privilegios a los promotores, 
como el reservarles el derecho de suscribir acciones de una nue­
va emisión. Asimismo, eri Francia se llega hasta reconocerles 
derecho a ser favorecidos con la emisión de títulos de crédito. 
Es lo que se llama las "partes del fundador". 

En cuanto a la organización de la sociedad anónima , hay 
también diferencias con las de personas .-- Las sociedades co­
lectivas y en co¡:nandita se identifican normalmente con la per­
sona de los socios, mientras que en las sociedades de capitales , 
jurídicamente -aunque no siempre ocurra así en la práctica- , 
ia personalid ad del gerente no es la que imprime la dirección a 
la sociedad , sino la colectividad de los socios quienes tienen el 
derecho de separar de sus cargos a los gestores , reemplazándo­
les por otros. El gerente resulta, así , u_n simple empleado de · 
la compañía sometido a las decisiones de la misma. Esta es una 
consecu encia lógica del carácter de la sociedad anónima , pues 
quien proporciona el capital y afronta el riesgo de perderlo , es 
quien debe-tener la dirección del negocio__ y quien puede deci­
dir respecto a la persona que lo mal}eje. 

En la sociedad anónima , la p~rsona del capitali sta no in­
fluye en la s~er_!:e. de la ~,mpresa, siendo i_ndiferente desd e el pu_n­
to de vista JUnd1co qmenes son los soc10s que forman la soci e­
dad y quiénes los puedan reemplazar . La sustitución de unos 
socios por otr;>s se opera ~n esta.slase de sosied~des mediante 
la tr ansferencia de las ~cc10nes, sm gue , en termm~s gen erale_s , 
las personas que adqmeren las acc10nes tengan 1m portancia 
para la sociedad, salvo las limitaciones estatutarias para la tr ans­
ferencia. de acciones. "Es ~jeno a la. sociedad por accio_nes to­
do inWito pe:sonae;. el soc10 es cons1de~ad? como _ fun gible; la ­
muerte o la mcapac1dad del mismo es md1ferente para la so­
ciedad; y del co!1tínuo flujo de entrada o d_e salidas de los so­
cios (ambulaton edad de la cualidad de socio), los órga nos . so­
ciales (salv_o Y hasta un -cierto punto , que s~ trate de socios qu e 
tengan acc10~es nomina~ivas) no tienen ~1 el conocimi ento ni 
l control ; e 1~noran qmenes sean los socios en cada mom ento 

de Ja vida social'~ (Messineo Feo. "D erecho Civ il y Com ercia l" 
T. V.; Buenos Aires, 1955; pág. 364). 
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En las sociedades de personas , las calidades de esta s son 
factores decisivos para su constituciÓH. Nadie se asoci a a pér­
son as desconocida s. En la anónima es indiferente que las cuo-: 
tas de capital sea aportado por personas con cualidades opues­
tas "amig as o enemigas", como expresa Vivante . En las socie­
dade s de personas el cambio de las mismas · no se opera sin el 
consentimi ento de los demás socios; en las de capitales ,. el títu-
lo social es negoci able, salvo casos excepcionales en que esta- , 
tutariamen.te se exigan ciertos requisitos para la entrada de un 
accioni sta · o su sustitución. 

El contenido jurídico de la posición de socio en una so­
ciedad anónima obliga a considerar el concepto mismo de so­
ciedad que supon e aportación , gestión y suerte patrimonial 
comunes , hech a salved ad de los títulos que dan derecho a be­
neficios sin ser acciones . 

De aquí se derivan las notas referentes a colaboración 
administrativa que se materializa en el derecho al voto ; la elec­
ción de per soneros de la sociedad; la impugnación de acuerdos , 
etc.; y , de otro lado , los derechos de coparticipación patrimo­
nial, como son los de percibir los dividendos; suscripción pre­
ferente; cuota de liquidación , etc . Se destaca , así, fundamen­
t almente , la dobl e situación que diferencia la acción como tí­
tulo-- valor , que incorpora la cualidad de socio, de los título s 
qu e no corr espond en a ese conceµto. De un lado ,_~l deber de 
aport ación ; del otro , el derecho de voto . -

De lo expuesto se deduc en los caracter es propios de la 
sociedad anónima . En primer término: 

a) la responsabilid ad limitada de los socios, quien es sólo 
respond en con el monto de lo aportado . Por tanto , su respon sa­
bilid ad guard a relación con el número de acciones que poseen y 
con el valor de las mismas, siendo de destacar , sin emb argo, que 
frente a t erceros la responsabilidad de la sociedad es ilimit ada. 
La sociedad se int erpone, pues, entre los socios y los acreedores 
sociales; de modo que el pat rimo nio de la sociedad es la únic a re­
ferencia obj etiva pa ra dich os acreedores. "A difer encia del caso 

' de sociedades de personas, en la sociedad por accion es, no hay 
-ju nto al elemento pro pio de tod a sociedad (ejercicio en común 
de la actividad económica )- lugar par a un a responsabilid ad per­
sona l del s'ocio frente a los ter ceros acreedor es de la sociedad . 
En otras pa labras, no existe responsabilid ad ultra vires en el 
sent ido de que los acreedores sociales no pueden cont ar con la 
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responsabilidad subsidiaria del socio" (Messinéo ob. cit. pág. 
361). ' 
: . Es de hacer no!ar qu~ el principio de la responsabilidad 

limitada no es exclusivo de la sociedad anónima. También 
funciona en las civiles y mercantiles de ese"·carácter. En nues­
tro medio sólo en las civiles, introducidas por el Códi go Civil 
de 1936. · 

Pero la cesibilidad de las partes sociales, la no rie~esaria · 
intervención de los socios en la gestión social, además de otras 
notas que destacaremos, diferencian unas sociedades de otras. 

Como el capital social ·es la única garantía que la socie­
dad ofrece a los acreedores, se desprende que los acreedores per­
sonales de los socios no pueden reclamar a la sociedad por las 
deudas contraídas por éstos. De aquí deriva la consecuencia 
que en caso de quiebra de la sociedad, dichos acreedores de _ los 
socios no entran a formar parte de la masa de acreedores de la 
sociedad y sólo después que éstos han sido pagados podrán re­
clamar lo_ qué corresponda al socio como resul~ado de la liqui-

dación . 
• En virtud del rol que cumple el capital respecto a los 

.acreedores de la sociedad debe cuidarse que el capita~ n~ _su­
fra menoscabos por causa de repartos o reembolsos inJust1f1ca­
dos. De aquí la tendencia en el sentido de obligar a las socie­
dad es anónimas a velar por la integridad del capital, prohibien­
do que los accionistas se reintegren de sus desembolsos , salvo 
los casos de amortización. Algunas legislaciones establecen li­
mi raóones especiales a ~~ecto de conseguir que la cif~a form~ 
del capital guarde relac1on con el sustrato real efectivo . As1, 
en el derecho sui_zo los ~creed~res puedf~ pedir la djsoluci ón de 
la sociedad cuando baJe el numero mm1mo de socws o. cu an­
do los órganos previstos no existan realmente. En el derecho 
· t aliano, la responsabilidad limitada de los socios se convierte 
~n ilimit ada cuando las acciones se concentran en una sola 
mano. 

Otr a conse_cuencia que resulta de la resl?onsabilid a~ li-
mit ada de los S~)C1os es que no se les puede obligar a rea lizar 
nuevas aportacion es una vez liberada la acción . Sati sfecha la 
apor t ación pqr _el s<?cio queda ,extinguida la respon sab ilidad 
personal Y patrimonial. A partir de ese JAOmento es y a la so­
ciedad la que hace frente a sus responsab1hdades pai:a con t er-

- ceros y para con los acreedores . "Es evidente , en efecto , que 
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la sociedad contará con mucho más suscritores , y éstos, a su 
vez, con muchos más adquirientes para sus acciones , si el por­
tador de la acción, quienquiera que él sea, está seguro de que 
no se Je ha de reclamar más desembolso que el representado por 
la acción que si sobre él pesa el deber de realizar nuevas apor­
taciones. La tendencia a descartar los obstáculos que se opo­
nían a la negociabilidad de las acciones acabó, pues , por triun­

. far de los reparos que suponía la supresión del deber de reali-
zar nuevas aport aciones en caso . de una posible penuria de la 
sociedad". (Fischer Rodolfo , oh. cit. pág. 99). 

A esta nota de la responsabilidad limitada del accionis­
t a, a la qué Fischer llama "norma jurídica de excepción" se de­
be el auge de esta clase de sociedades. Las personas pueden 
arriesgarse a realizar inversiones sabiendo préviamente hasta 
dónd e alcanzará el riesgo que asumen. En esta forma $e alen­
t ará el espíritu de empresa. "Es opinión casi unánime que 
entre los conceptos fundamentales de , la ' sociedad anónima fi­
guran, por lo menos , el fondo capital, su distribución en accio­
nes y la- responsabilidad limitada del accionista" (Fischer Ro­
dolfo , ob. cit. pág. 61). 

La limitación de la responsa _bilidad , dada su importan­
cia y el ser de la esencia de la sociedad anónima, implica la nu­
lidad de todo pacto adoptado poi- las asambleas de accionistas 
que autorice a la sociedad a reclamar mayores cantidades ade­
más de la suma representada por la accióq . Y esa· a~ción de 
nulidad, según se reconoce unánimemente , es irrenunciabl e aún 
cuando la mayo ría de accionistas acordase proceder al desem- -
bolso de nuevas cantidades . 

b) Otr a nota que caracteriza a la sociedad anomma es 
su denominación, o sea, su carencia de razón social. La socie­
dad no se presenta al público bajo el nombre de los socios que 

-la constituyen o de alguno de ellos, sino con una denomin ación 
alusiva a la clase de actividad que hubi eran elegido. Así se 
expresa en el artícu lo 180 de nuestro Códi go de Comerc io y 
esta disposición tiene su eq uivalente en todas las legislaciones. 
En las compañías colectivas o comanditarias , la inco rporación 
del nombre de los soc ios en la razón social indica a los terceros 
que con ella~ coi:i,tratan y al público en general quien es son las 
personas sohdanamen te responsables con la sociedad tanto 
con el capita l aport ado como con todo su patrimonio p~rsom1I. 
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En la sociedad anónima no exisJe socio . personalmente respon­
sable con su patrimonio. Si se le diese una razón social se pres­
taría a confusiones y los socios cuyos nombres figurasen en la 
misma, estarían expuestos a que se les exigiese la responsabili­
dad personal soljdaria con todo su patrimonio aplic ándose el · 
principio que el Código de Comercio establece' para los socios 
comanditarios que intervienen en la administración . "No se 
exige en la sociedad anónima la presencia del nombre , de uno 
o varios ·socios, puede bastar un nombre de fantasía , si bien n"o 
está prohibido incluir el nombre de uno o -varios socios; pero 
aquí la presencia de tal nombre no ejercita la función que tie­
ne en las sociedades de personas: la de ser indicio de respon­
sabilidad ilimitada de los socios incluídos en la razón social. 
El nomre de uno o de varios socios puede servir únicamente 
para distinguir determinada sociedad de otras, especialmente si 
tienen el mismo objeto social" (Messineo ob. cit, pág. 3 77). 

Si bien la denominación de la sociedad anónima debe 
tener relación con el objeto de la empresa, esta indicación no 
tiene carácter imperativo . Así, se permite agregar al . objeto 
que se persigue una donaminación de fantasía, lo cual es mu­
chas 'veces conveniente para distinguir unas sociedades de otras 
que se dedican a la misma clase o género de negocios. 

. En otros casos se admite que las compañías pued an ser 
designadas con vocablos indicados en los estatutos; o por expre­
siones aceptadas por el uso para evitar se consigne toda la de­
nominación que a veces es muy extensa: , siendo conveni ente 
abreviarla. También se recurre a anagramas o siglas , utiliz á_n­
dose en muchas ocasiones como marca de industria o comerc10. 

Con referencia a este punto cabe examinar el supu esto 
de la incorporación del nombre de los socios o de alguno s de 
ellos en la denominación de la sociedad anónima, sin que esto 
derive la responsabilidad solidaria para los mismos . No es in­
frecuente observar que muchos negocios que se iniciaron en 
forma individual o como sociedades colectivas o com andit arias 
se tran sforman en anónimas incorporando el nombre del fun­
dador o de alguno de los · socios en su denominación . Se per­
sigue, así, aprovechar el prestigio del .fundador de la empr esa o 
del nombre del socio que figuró en l;;i razón · social. " Se había 
entendido durante mucho tiempo que la denominación en la 
sociedad anónima no admitía nombre s- de personas. L a opi­
nión de la doctrina unánimemente aceptada admite la inclu sión 
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de nombres propios, siem_pre que los designados formen parte 
real de la sociedad y lo consientan, y vayan aquellos seguidos 
de la supradicha indicación (sociedad anónima) que evita cual­
quier equívoco acerca de la extensión de la responsabilidad de 
los nombrados". (Gay de -Montellá R. oh. cit pág. 37). 

Esta es, por lo demás, la posición uniformemente acep-: 
tada por las legislaciones extranjeras, exigiéndose , al respecto 
únicamente que la denominación vaya seguida de las palabras 
"sociedad anónima". Así se expresa en el art. 2Q de la ley es­
pañola de 1951. En esta forma, los terceros están noticiados 

::- de la naturaleza o clase de sociedad de que se trata. 
Conviene considerar el caso de la adopción por una so­

ciedad anónima de una den9minación idéntica a otra preexis-
tente , que la ley española prohibe. • 

En España se exige a los Notarios que mtervienen en 
el otorgamiento de una escritura de co11stitución de socie­
dad soliciten una certificación del Registro de sociedades anó­
nimas en que conste que no se ha inscrito ninguna con denomi­
nación idéntica a la elegida para la sociedad en formación , de­
biendo hacerse constar en la escritura de constitución social el 
contenido negativo de dicho certificado. Convendría adoptar 
e1ítre nosotros una medida semejante para evitar que después 
de otorgada la escritura y sólo en el momento de la inscripción 
en el Registro Mercantil se presente la tacha, obligando , así, al 
otorgamiento de una nueva escritura de modificación respecto 
a la denominación de la sociedad. ' 

Es de considerai: , igualmente , el caso de la adopción de 
un nombre semejante · al de otra sociedad con el que podría 
confundir se. La legislación brasileña lo prohibe expresamen­
te franqueando acción administrativa o judicial para reclamar 
por la modificación del nombre y exigir la indemnización de 
daños y perjuicios. 

Se persigue, así, no sólo la identificación preci sa de la 
sociedad, sino t ambién impedir la competencia desleal median­
te el aprovechamiento indebido del crédito de otra, su presti­
gio, la acept ación ·de que gozan los productos de la comp añía 
preexistente , etc . El caso adquiere mayor trascendencia cuan­
do el nombre ·est á íntim amente vinculado a determinada mar­
ca de fábric a o cuando ésta forma parte del nombre de la com­
pañía . "La denominación debe singularizar a la sociedad esto 
es, no debe ser idéntica o semajante a la de otra ya exist e'nte a 
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fin de · evitar la concurrenci a desleal por ese medio ......... M ás 
aunque tal concurrencia pueqa no verific arse en raz ón de la 
diversidad de objetivos , la circunstancia de identid ad o seme­
janza de denominación justifica el pedido 9e sustitución de de­
nominación idéntica o semejante , evitando , así, los posibles 
perjuicios siempre desastrosos para el comercio " . (B ento de 
Faria Ministro , "Direito Comer cial". II. "D as sociedades co­
merciais"; Río de Janeiro , 1948; pág . 541). 

Con referencia a este último supuesto , cabría conforme 
a nuestra legislación industrial plantear la correspondiente de.,. 
nuncia ante el Departamento respectivo del Ministerio de Fo­
mento , pero si no se desarrolla activid ad industrial no existi r ía 
otro medio que recurrir ante el Poder Judicial , vali énd ose de 
la acción que corresponde. El Registro Mercantil no pod ría 
tener intervención al respecto , pues , como hemos _ visto , el mis­
mo sólo se prónuncia ·en los casos de identidad del nombr e. 
Además , aún en este caso puede ocurrir que la Comp añía se so­
licite en lugar distinto y ·comb el Registro es territori al, podr ía 
'darse · el cascr de inscripción en otras circunscripción. 

De aquí , que tanto en esta hipótesi s como en la de adop­
ción de un nombre semejante no cabría -otro camino que un a 
acción judicial , lo que importa un procedimiento que permi t'e 
a la sociedad que ha adoptado el nombre de otra o uno seme­
jante usarlo por un lapso más o menos dilatad0. Sería , pues, 
del caso prover un medio para obtener una deci sión oportun a, 
'disponiéndose la publicidad de la constitución de las socieda­
des anónimas para que los que se sientan afectado s pu ed an for­
mul ar oportunamente las ·atingenci as respectiv as, facult ánd ose 
a la Dirección de los Registro s Públicos para resolver el punto. 

Entre nosotros, la -denominaci ón de la comp afi.ía anóni ­
ma no -está sujet a a registr o,_ o inscripci ón esp ecial. Si el nom ­
bre comercial o de fa sociedad se inscrib e en el regist ro, el E s­
t ado reconoce un derecho de propi edad, uso y di sfru te·, ot or­
gando una garan~fa a ejercer las accione s por causa de un a 
eventual usurpac10n. · 

La sociedad puede cambi ar de riombre sin q ue esto im­
porte una tr asformación esencial de la mism a. Dich o camb io 
puede obedecer a evitar una posible confu sión con ot ra seme­
jante; o a la conveniencia de modificar con una expresión mas 
compr ensible el objeto y finalidad de la sociedad sin alterar su 
sustancia, capital y constitución , pero debiendo m antener, en 
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todo caso, la indicación de ser una socieda .d anónim a en todo 
a"cto, cont rato, carta, public ación o anuncio para evit ar equí­
vocos pqr terceros . 

c) Desde el punto de vista jurídico , el elemento capi­
t al es de la mayo r import ancia y sirve para caracterizar la so­
ciedad anónim a. Est a, como cualquier empresa, necesita un 
conjunto matex:ial de bien es económicos . que constituyan la ba­
se pat rimoni al para la realización de su fin . Debe ser fij ado 
en los Estatuto s y sigue la suerte que a aquellos corr esponda. 
Sirve como unidad de medid a para .la solución de todos los pro­
blemas que requieren un a apreciación cuantitativa dentro de 
la estru ctur a soc;ial. Con referencia a los- socios det ermin a su 
part icipación int erna para los efectos de estqblecer su aporta­
ción, sus beneficios, sus votos, etc. Respecto a los acreedor es 
limit a las gara nt ías· de los mismo s, eliminando la responsabili­
dad del patrimoni o parti cular de los socios. '!Sobre el capit al 
como sobre un a garant ía inici al, c~ent an los t ercereros que en­
tren en relación con la sociedad (principio de la fe públic a" ) . 
( Messin eo, ob. cit. pág. 392) . 

En atención a este último aspecto, algunas legislaciones 
protege n a los acreedor es imponiendo que el patrimonio nunca 
debe bajar de la cifra form al del capital. O, como ocurr e en 
la legislación inglesa, con menos severidad se parte del supu es­
to que los acreedores han tomado en cuenta fundamentalmen­
te la garant ía de los administradore s; por lo que se conceda a 
estos mayor libert ad de_ movimiento , compensada con un a pu- · 
blicid ad riguros a· y fuert e responsabilidad. 

La ley española se inclin a por la primera tendenci a, des­
t acando la funci ón de gara ntí a mínima para los acreedores, 
"asignán dole el carácter de cifra de retenci ón sobr e el mov i­
miento patr imonial de la sociedad" (Girón T ena, "D erecho de 
Sociedad es Anó11,imas". Valladolid , 1952; pág. 15). 

Los principios que hay que tener en cuent a sobre el par­
'ticul ar sé refieren , en pri mer tér mino , a la determin ación del 
capital , que, como se ha ind icado, debe figur ar en los Estat u­
tos , aún cua ndo pueda facu ltarse en los mismos una autoriza­
ción por mayor cantidad , que per mita mayor agilidad de de­
senvolvimiento. 

"Es opinión casi unánime que entr e los conceptos fun ­
damenta le de la socied ad anónima figura n, por lo menos, el 
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fondo capital, su distribución en acciones y la responsabilidad 
limitada del accionista " (Fischer Rodolfo, . ob ; cit. pág. 61) . 

En segundo _ lugar, el principio de correspondencia mí­
nima en relación al patrimonio efectivo de la sociedad , a fin de 
que el capital sirva de garántía efectiva para los acr eedor es. 
Debe procurarse, en consecuencia, se mant enga esa garantí a, 
asegurándose en el período fundacional la suscripción compl eta 
por los accionistas prohibiéndose la emisión de acciones por 
valor inferior al nominal; reduciendo el capital en caso de res­
cisión respecto de los morosos en el pago de los divid endos pa­
sivos; estableciendo las debidas previsiones para los · casos de 
aportaciones " in natura"; prohibiendo la emisión de accion es 
sin la correspondiente aportación. 

Durante el desenvolvimiento de la sociedad , la cifra for­
mal de capital actúa €n forma retentiva y dá lugar al concepto 
de benelicio absoluto que impide el reparto de divi _gendos mie~­
tras el activo patrimonial no supere la cifra fijada corno cap~­
tal. " Es el capital social al que se hace referencia al determi­
nar la parte de cada socio en las utilidades y en las pérdidas Y 
en la distribución del activo 'social " (Ascarelli Tulio , "So cie­
dad es y Asoc iaciones Comerciales" , Buenos Aires, 1947; pág. 74) 

De otro lado, el capital no puede reducirse sin que se 
adopten determinadas garantías. No es admisible la adquisi­
ción de acciones con cargo al capital; ni el aumento del mismo 
mientras no estén desembolsadas las acciones precdentes. 

El principio de la estabilidad del capital cumple una do­
ble función: frente a los acreedores sirve de garantía perm a­
nente; respecto a los socios mantiene la proporcionalidad . de 
las aportacio nes. De aquí , que toda modificación de capit al 
importa una reforma de estatutos. "El capital de la soci edad 
comercial puede constituir un elemento establecido en el esta­
tuto y , por tanto, legalmente fijo e invariable , salvo en v irt~1d 
de una modificación del estatuto. En contraste con la v aria­
bilid ad del patrimonio está, por tanto, la fijeza del capit al so: 
cial determinado en el estatuto en una cifra exacta" (Ascarelh 
Tulio ; ob. cit. pág. 93). 

La disminución importa para los acreedores el peligro de 
bajar su efecto retentivo sobre el patrimonio . El aumento 
afect a en la posición de los socios por la entrada de otro s nu e­
vos, · qu e obli ga a est ablecer norm as sobr e derecho de suscr ip-., 
ClOn. 

• 
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Respecto al capital conviene hacer, además , qtra indi­
cación que se vincula a la importancia que se asigna a las so-

, ciedades _anónim as en el campo económico. La tendencia ge­
neral es que se reserve la forma anónima para las grandes em­
presa s, lo que se consigue señalando una cifra mínima de capi­
tal. Las sociedad es familiares para negocios modestos , o em­
pres as de pequeño capital cuyos socios pretendan acogerse a la 
limitación de la respons ;abilidad podrían adoptar la sociedc\.d 

• de responsabilidad limitada de carácter comercial que , desde 
luego ,. debe implantarse en nuestra legislación. 

. Se conseguiría , así , que la organización de la sociedad 
anónima sea adecuada al número ~de socios que la con,stituyen 
y a la importanci a económica de la misma, relacionando el nú­
mero de socios con el gran volumen de capital que determina el 
carácter corporativo de la sociedad anónima y el gran número 
de preceptos concretos de cautela. Se evitaría , en esta forma, 
qu e muy poca ·s personas , a veces una sola , usen una forma ju­
rídica eri que _ resulta excesiva la existencia de órganos sociales 
y todo el conjunto de normas para asegurar el desenvolvimiea­
to fin anciero y contable, que se justifica en grandes empreass 
o cuando se acude a la suscripción pública. 

d) La división del capital en acciones determina que 
exist en tantos puestos de socios como acciones hay en la com­
pañía , originando la vinculación de todos y cada uno de ellos 
a la sociedad . 

Re specto a la naturaleza del derecho del socio hay dis­
crepancias en la doctrina , pues mientras que algunos lo repu­
t an un derecho real , para otros es un derecho de crédito; o un 
derecho subjetivo especial. Para la doctrina italiana es un 
" st atu s", dentro de una acepci ón moderna de este concepto que 
permite aplic arlo no sólo a situ .re-iones jurídicas de car ácter pu­
bl icitar io como fué en el derecho romano, sino tambi én a miem­
bro s de un a colectiv idad de personas organizadas jurídicamen­
t e, aunque se trate de agrup aciones privadas , voluntarias y 
t empor ales. 

Fin almente, se le reput a como . una " relación jurídic a" 
qu e part iciparía del carácter de relacione s corpor ativas, pero 
con- influencia patrim onial determin ante de una despersonali­
zac ión que pe rm ite, en principi o, la libre tra smisión de la si­
tu ación de miemb ro. (Gi rón Te na, ob. cit. pág . 59; Enn ecerus , 
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pág. 498. T. 1., Derecho Civil; Ferrara, “Empresarios yLSÍJAcie— 
- dades”, pag. 218). 

€) El hecho que la acción represerite una parte del ca- 
pital, incorporando el derecho del socio a una forma instru- 
mental de título-valor, ha originado que se estime como acción 
únicamente el título, poniendo de manifiesto el contenido de 
la relación jurídica. 

La acción viene a tener en realidad un triple significa- 
do: como parte del capital; como título-valor y como derecho 
en cuanto significa el contenido de la condición de socio. 

La acción.como parte del capital determina el número 
de socios que pueden participar, estableciéndose, así, con refe- 
rencia al capital una relación de proporcionalidad. Para este 
efecto a las acciones se les asigna un valor nominal que tiene 
la significación de cuota del capital formal, sin que tenga por- 
qué hacerse referencia al patrimonio, ya que las oscilaciones de 
éste para nada repercuten sobre la determinación jurídica de 
aquel valor, aunque pueda influir junto con otros datos en la 
cotización extrasocial de las acciones. “Las accionés no repre- 
sentan una participación determinada en la hacienda o patri- 

- monio de la compañía, sino simplemente una suma de dinero. 
.Son cifras, sumas, no cuotas. Significan una representación - 
númerica del capital social, y esto facilita grandemente su ne- 
gociabilidad, sobre todo cuando el capital experimenta una 
gran elevación; pero no debe perderse de vista que las acciones 
no son en ningún caso un crédito de dinero contra la sociedad, 
sino un derecho de participación en la misma, en cuyo valor 
efectivo o cotización influye notablemente, y es de tener en 
cuenta, en primer término, el estado en que se encuentra la ha- 
cienda o patrimonio de la compañía” (Heinsheimer Karl, “De- 
recho Mercantil”, Barcelona, 1933; pág. 127). de 

La cifra nominal del capital cumple una función inicial 
en cuanto expresa el importe de la aportación de los socios y 

“establece “una correspondencia minima entre lo que es el ca- 
pital y el patrimonio, constituyendo una obligación dém::var a 
éste, valores por aquel importe, para que quede constituído el 
capital fundacional”. (Girón Tena, o - cit. pág. 65). Pasado 
ese momento “la cifra nominal deja de tener importancia como 
elemento técnico, coadyuvante de la misión protectora de 
acreedores que al capital social atribuye la Ley en la S. y 
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ta finalidad se efectúa por la cifra total de éste, independiente­
mente de su división en acciones" ( Girón. Id.). 

Si bien el valor nominal _ sirve para establecer la medida 
del contenido jurídico de la condición de socio, esto no ocurre 
necesariamente, pues pueden establecerse limitaciones, creán­
dose distintas series de títulos desiguales; o respecto del deber · 
fundamental de. aportación. 

En cuanto al límite del importe nominal pued e fijarse 
un tope mínimo, como ocurre en algunas legislaciones para evi­
tar que participen personas de pocos recursos; o no hacerse irr­
diéación al respecto, como ocurre en la ley española. 

La acción presenta como éarácterística el ser objeto de 
la emisión de un título al que se incorpora el derecho . "Cons­
tituye un tí tulo de crédito, un título-valor en cuanto faculta la 
incorporación de esa posición de socio en un título q_ue circule 
conforme a las reglas de los títulos de crédito, o sea, trasfirien­
do un_ derecho literal y autónomo" . (Ascarelli Tulio, "Proble-
1nas das sociedad es anóni1nas e direito comparado". Sao Paolo, 
1945; pág. 364). . 

Con referencia a este punto se plantea si es necesaria la 
creación del título para que surja el derecho . Las soluciones 
son divergentes en la lesgislación de los distintos País es, pues 
mientras que el derecho italiano autoriza a prescindir de· las 
acciones, el derecho suizo se muestra vacilai:ite. En el derecho 
inglés se permite prescindir del tít1:1lo, aunque se reconoce el 
derecho a la emisión del mismo. El derecho alemán y espa­
ñol establecen como derecho intangible de los socios el obtener 
el título-valor. "La acción, considerada como parte del capi­
tal , necesita incorporarse a un título. De una parte se exige 
que el capital se divida en porciones ciertas, con la cual se es­
tablece un requisito que podemos considerar in trínseco al ca­
pital de l~ sociedad. Pero, 1e otra ~a~te, se exige también que 
esas porc10nes en que el capital se d1v1de aparezcan figuradas · 
por acciones o de otra manera indubitada, con lo · cual aquel re­
quisito interno se completa con este otro de naturaleza extrín­
seca: la expedición de documentos -títulos de acción- en los 
que se acredite el número de porciones que form an el capit al". 
(Garrigues Joaquín , "Tratado de Derecho Mercantil" T I 
Vol. 2Q; Madrid , 1947; pág . 748). . . 

Pero en forma general , es aceptado que el nacimiento cie 
la titul aridad de la posición de socio es independiente de la 
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creación o emisión del título ya que en último término depen­
de sólo de la constitución válida de la sociedad en _que se ha 
p.articipado. "La acción social -en cuanto documento y de­
recho, de carácter patrimonial o no, que el poseedor puede ha­
cer valer contra la sociedad, o sea contra la colectividad de los 
socios, frente al cual es distinto y al que puede ser contrapues­
to- entra en la vasta categoría del título de crédito " . (Na­
varrini Umberto, "Trattato T eorico-Pract ico di Diritto Co m -
1nerciale"; Vol. IV; Milán, 1920; pág . 450). 

La solución concierne a un doble aspecto de la vida del 
tráfico. De un lado, la personalidad jurídica de la sociedad 
con su patrimonio propio e independiente de los socios que la 
constituyen unida a la trasmisibilidad de la condición de se1eio, 
que origina la independencia de la acción. . De otro lado, · la 
acción entregada al socio pasa a ser un bien jurídico que se ne­
gocia sin· referencia a la propia socieda~ y queda sometida a la , 
regla de los títulos :',alores: Los in_tereses que ~úrgen _en f ~;or 
del titular de la acc10n se mdepend1zan de la vida social. La 
expedición de títulos de acción se hace también necesaria para 
que los derechos y obligaciones que comronen la cualidad de 
socio puedan trasmitirse por los medios que reconoce el Dere­
cho m'ercantil para la .circulación de las cosas muebles. En la 
sociedad anónima , como_ prototipo de empresa mercantil capi­
talista, no interesa el socio por sus cualidades personales, sino 
por su aportación económica -valor de la acción- a la socie­
dad. Y sierido esto así, es natural que la cualidad de socio 

ueda adquirirse o perderse, respectivamente, mediante la 
~dquisición o e?-agenación de las accion~s.. 1:a susceptibilid:=td 
de cesión constituye uno de los rasgos d1stmt1vos de las acc10-
nes Pero es evidente que para que l¡i acción circule es preci­
so que se_ ?1aterialice? q_ue transforme en cosa ~ueble. Est_a 
objetivac10n o matenahzac10n de los derechos sociales se cons1-

ue incorpor~nd_olos a un _documento -tít~l? valor-.-. cuya po­
!esión, por s1 misma o umda a otros re9-msitos leg1t1matono s, 
atribuye a su tenedor la cualidad de socio y le faculta, en con­
secuencia, para el ejercicio dé los derechos p,olíticos y econó­
micos que esa ~ualidad entraña" (Garrigues Joaquín , ob . cit . 
To. J. Vol. I; pag. 750). . 

Frente a esta posición puede darse el caso de s_oc1edades 
en que no es necesaria la emisión de las acciones , si los socio s 
no se l?reocupan d~ .~llo, pues _tod?, lo referente a la_ p~ueba de la 
titularidad, trasm1s10n, const1tuc10n de derechos · hm1tado s, etc . 
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se satisfacen por medios comunes como son las referencias a la 
escritura de constitución social, cesión de derechos, etc. 

f) La indivisibilidad de la acc;ión deriva de ser la uni­
dad en que está dividido el capital y hace referencia a los accio­
nistas; nó a la sociedád. "Independientemente de la utilidad 

• práctica de la división del capital en accion ·es, este mismo con­
cepto de la unidad tiene sµ aplicaci6n bajo su aspecto jurídico , 
en cuanto también en derecho es indivisible esa unidad". "En 
los casos en que la acción no pertenezca a un soló individuo, 
conserva, sin embargo, su unidad jurídica en relación a la so­
ciedad anónima" . . (Rivarola Mario A., "Tratado de D erecho 
Comercial Argentino"; Tomo II; Buenos Aires, 1938; pág. 386) 

\ 

Internamente la acción puede ser objeto ·de ca-propie­
dad o condominio; o celebrarse resp ·ecto de ellas negocios jurí­
dicos que la estimen como su objeto (derecho de usufructo; de­
recho de prenda). Pero, frente a la sociedad no se reconoce 
sino un dueño por cada acción. De aquí, que no podrán reunir­
se las acciones y ser sustituídas por otros títulos de ·valor su­
perior, aunque puede emitirse un título representativo de un 
conjunto de acciones. "La indivisibilidad viene dada por la 
unidad de la posición jurídica de miembro de la sociedad. Sig­
nifica que no cabe multiplicar los puestos de socio. Es posible 
el perfeccionamiento de negocios jurídicos, con efectos pura­
mente obligatorios y sin reflejo en la vida social, que tengan 
por objeto la. acción, en la medida en que ésta constituye un 
valor independiente" (Girón Tena, J. ob. cit. pág. 67). 

g) La organización corporativa es requerida porque la 
sociedad tiene un fin duradero, que trasciende de la individua­
lidad de los socios y porque la estructura normativa asegura su 
permanencia pese al carácter cambiante de los socios. Los Es­
tatutos son normas constitucionales mas que un contrato. "La 
sociedad anónima es una asociación con capacidad jurídica en 
el sentido del Código Civil, dotada, por consiguiente, de pro­
pia personalidad jurídica; a esto responde el que esta sociedad 
descanse sobre unos "Es~atut?s" formados juntamente por sus 
fundadores; que su patnmomo no pertenezca a sus miembros 
-los acéionitsas- en mano común , sino solamente a aquella 
como asociación, y que cuando las reglas especiales de Derecho 
Mercantil a ella consagradas acusen una laguna, acuda con ca­
rácter complementario al derecho de asociación civil". (Cosack 

, 
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Konrad, “Tratado de Derecho Mercantil”, Madrid, 1935; pág. 
- 91). 

Finalmente, la inscripcién en el Registro caracteriza a 
la sociedad anónima y le otorga carácter constitutivo. 

h) La cesibilidad de la participación de las partes es 
otra de las características esenciales. “Las sociedades de ca- 
pitales o por acciones se distinguen en que la parte social, en 
vez de ser personal o intrasferible, se convierte en título circu- 
lante, que puede trasmitirse y pasar a los herederos” (Thaller 
R. “Droit Commercial”, París; T. II; pág. 320). 

Esto no excluye la posibilidad de que se creen socieda- 
des anónimas en que la negociabilidad de las partes en ciertos 
casos, esté restringida por el contrato o por los Estatutos. 

a “Puede establecerse como regla general que la cesibilidad es 
de la esencia del título-acción, lo que no impide que los estatu- 
tos establezcan ciertas restricciones o limitaciones a la transfe- 
rencia. Tales estipulaciones no van en contra de los principios 

— que establecen la cesibilidad y negociabilidad del título, sino 
que crean modalidades en interés de la sociedad y de los accio- 
nistas, porque ellas responden a consolidar la empresa, evitan- 
do los excesos de la especulación en el momento de iniciar las 
“operaciones o vincular a la sociedad personas que ofrezcan - 
ventajas particulares a la misma, o a evitar el ingreso de ele- 
mentos perniciosos” (Castillo Ramén S., “Curso de Derecho 
Comercial” T. TIT; Buenos Aires, 1935; pág. 168). 

Sobre el particular, hay autores (Herrera L. “Sociedades 
, Anónimas”, Santiago, 1935; pág. 34), que sostienen que la res- 

- tricción a.la negociabilidad de las partes podía estimarse pro- 
< — cedente en el antiguo derecho francés en que no existía el tipo 

de sociedad de responsabilidad limitada, pero no en las legisla- 
% ciones donde tales sociedades existen, pues la restricción a la 
- negociabilidad haría desaparecer una de las características de 
3 las sociedades anónimas e importaría la degeneración del con- 

trato, contraviniéndose, así, el espíritu del legislador. “Ya en 
+ los estatutos de los más antiguas compañías anónimas se alude 
u al hecho de que la negociabilidad de las acciones tiende a con- 

tarrestar al perjuicio que para el socio supone no poder retirar 
su aportación” (Fischer Rodolfo, ob. cit. pág. 79). 

Ascarelli (ob. cit. pág. 275) admite que, a falta de dis- 
posición del acto constitutivo y del estatuto, las acciones son 
Jibremente trasmisibles según las reglas generales de los títulos 

»
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de crédito, pero reconoce que tanto la doctrina como -la ·juris­
prudencia aceptan la posibilidad que el estatuto limite la cir­
culación de las acciones. La sociedad, al crear las acciones es 
libre de fijar su ley de circulación y puede , por tanto, poner lí­
mites a su trasferibilidad. "La alineabilidad de la acción per­
mite conciliar el requisito de la estabilidad de la sociedad con 
el interés del accionista de salir -eventualmente- de la socie­
dad , perdiendo la cualidad de socio , por medio de la enajena­
ción de la acción" (Messineo Francisco, ob. cit . pág. 397). 

En nuestro medio , con referencia a las acciones al por­
tador , la Junta de Vigilancia de los Registros Públicos en acuer­
do de 26 de abril de 1950 (Revista de_ Jurisprudencia Peruana 
N 9 91, de agosto de 1951 , pág . 948) ha establecido que la esti­
pulación contr act ual que subordina a cierta o ciertas condicio­
nes la transferencia de las acciones al portador, desnaturaliza 
el carácter de éstas y la compañía anónima en cuyo contrato de 
constitución se establecen condiciones de esa especie no es ins­
cribible en el Registro Mercantil. 

Respecto a las acciones nominativas , la Ejecutoria de 
12 de enero de 1952 (Revista de Jurisprudencia Peruana N Q 
103, de agosto de 1952, pág. 2593) resolvió que es válida y ob­
servable por terceros la disposición estatutaria de una compa­
ñí a anónima que subordina la transferencia de las acciones re­
presentativas de su capital social a la autorización de su Di­
rectorio y que , asimismo , concede a dicho Directorio la facul­
tad de calificar y acept ar a todo nuevo accionista; que las li­
mitaciones que con respecto a la negociabilidad de sus acciones 
establezcan los estatutos de una sociedad no importan la pro­
hibición de ena genar que la ley civil impide pactar; y que al 
considerar el Códi go de Comercio en su artículo 169 de libre 
tr asmisión las accion es de las compañías anónimas , no niega el 
derecho de suj etarl as a previsión y seguridad en resguardo de 
los intereses comun es de la Compañía siempre · que ésta la hu­
bier a contempl ado al ·constituirse pórque los socios fundadores 
ti enen derecho de est ablec er las bases esenciales de- la institu­
ción simpre que no sean opu estas a la ley. 

-~-
i) En la socied ad anónima la administración s/~jerce 

a tr avé s ~e n1a~1dat arios rev<;>cables, el~gidos por los accionis­
t as, que, sm obli ga rse ellos mi smos , obligan a la socied ad. En 
las dem ás soded ades la admini st ración está confiada . a los pro­
pios socios . Puede darse el caso , desde luego , que la adminis-
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traci ón de la socied ad esté confi ada a algunos de los socio s o 
accionistas, pero entonces la representación no la ejerce a títu­
lo de t al, .sino como mandatario de la sociedad , con la posibili­
dad de ser privado de la administraci ón sin que el contr ato de 
la sociedad se vea afectado. " Por su natur aleza el m and ato 
es revocable. Se considera que la revocabilidad de los admi­
nistrad ores consti!uye u;i~ _reg;la de orden,,público , que no pue­
de ser derogada directa m md1rectament e . (Aymard Rom ai n, 
"L e n ouv eau statu t de la fon ction d' admini strateur de soci ét écs 
an onymes", P arís, 1937; pág. 43). 

El Gerente o los administradores de las socied ades anó­
nim as pueden o no ser accionista s y , en todo caso sus fa cult a-

"A ' 1 ' des son revocables. s1 co~o e mandant e puede en cual-
quier inst ante revocar al m_andatario , el administrador pu ede, 
en cualquier momento , resignar su funci ón. L a dimi sión es-­
definiti va aú n a falta de toda aceptación de la asamble a. No 
es necesario indic ar el motivo. Una sola reserva se acep t a: 
que el adm inistr~~º: no puede P'?r una dimisión , int emp estiva 
ser causa de per3mc10 para al sociedad que podn a dem ai1darle 
;u reparación" (Aymard Romain , ob . cit. pág. 45) . 

- Ex isten, pues, dos contratos , uno de sociedad y ot ro d~ 
mandat o, independi e~te de aquel ; contrato que puede es t ar <:!n 
algunos casos, si no tiene el Gerente una partici pación h as t a el 
5 % de las utilid ades compr endido en la ley del empl eado. 
Sobre el particul ar, la Cort e Supr ema en Ejecut orias que fo r­
man jur isprud encia ha res? eltn con ft;,chas 14 de abril , 7 y 8 de 
noviembre de 1950 (Re vista de Juri sprud enci a P eru ana N os. 
75 y 83 , págs. 470, 155? Y: 1560) ; que t anto _el empleado qu e 
es · socio funda dor y acc10mst a, as1 como el Dir ector-G erente y 
el Gerente de un a Compañí a, q_u~ percibe utilid ades del nego­
cio queda privado <;Je los benef 1~1os de las leyes sociales. Se 
fund an esas resoluc10nes en lo dispuesto en el ar tícul o 19 de la 
Jey 5119 y 69 de la ley 4916. Respecto al Di rector-G erent e se 
fund an además, en qu e encomend ándo se la dir ección de . un 
negoci~ al Directo rio de la .Soci1;dad int egrado por los otor ga n­
tes de la escritur a de const1tuc 10n no se genera entr e los socios 
un contr ato de t rabajo porqu e se destruirí a el de soc ied ad de­
sapareciendo la figura del emp resa rio o princi pal y, consecuen ­
temente, la relación de dependenci a. En t al caso se es tima 
que lo que se estipul a es un contr ato de mand ato , y que el D i­
rector-Gere nte, que es accioni st a y particip a en las u t ilid ad es 



NATURALEZA DE LAS SOCIEDADES ANONIMAS 47 

sociales , tiene carácter de mandatario , sujeto al estatuto; por 
lo que el Directorio del cual depende puede removerlo del car­
go pue s no exist e relación laboral , ya que no hay subordin ación 
o dependencia . 

- Esto supon e confundir la condición de los socios en las 
sociedades de personas y en las de capitales. En estas últimas , 
el capital · que se aporta está sujeto al mismo . trato; todos los 
accionistas aportan su participación y participan de los mis­
mos riesgos , afront an las posibles pérdidas y participan en la 
debid a proporción de las utilidades. De otro lado , los socios 
no est án obli gados a prestar su concurso o trabajo personal , a 
diferencia de lo que ocurre en las sociedades de personas. Hay 
en las primeras lo que se llama el organicismo de terceros ; en 
con secuencia , el socio que presta su trabajo personal lo hace a 
título distinto del contrato de sociedad; y ese trabajo personal 
debe ser , necesariamente , remunerado. Podrá ser el contrato 
qu e lo vincul e un mandato , procuración o contrato de empleo 
y debe quedar sujeto a las reglas propias de cualquiera de esas 
cat egorías , pero no es el contrato de sociedad . De otro lado , ') 
el Gerente está sujeto , en todo caso , a las decisiones del Direc­
torio y , en último término ,a la Junta General de accionistas. 

Toda sociedad an ónim a debe tener un objeto , siendo pre­
ciso que el mismo est é enunciado de manera clara y complet a. 
La indic ación es fund ament al porque es uno de los puntos qu e 
los socios tom an en cuenta para formar o ingresar a la socied ad 
y porque fija la capacid ad de la misma . Frente a terc eros de­
termin a la natur aleza de los riesgos que pueda corr er la socie­
dad . De aquí que algunos autores (Cooper Rogers , "Tr ai t é 
théori que et practique des sociétés anon y mes) rechac e que el 
obj eto de la sociedad sea absolutament e indet erminado , no 
aceptando qu e se con signe como tal la realización de tod as las 
operaciones suceptibl es de procur ar beneficio . "La enunci a­
ción del obj eto debe ser específica y no genérica ; .. .. porqu e 
una enunci ación de est a natu raleza impedirí a est ablecer, en un 
caso dado, si la asa mbl ea de accionist as al tom ar un a determi­
nación ha obrado o no dent ro del estatuto , o ' si los administra­
dores han podid o ejecut ar el acto de que se t ra t a. Baj o otro s 
concep tos, la indic ación del obj eto en t érmino s vag os e impre ­
cisos, servirí a para ind ucir al públ ico a error sobre la mag nitud 
de la empresa" (Cast illo R amón S., ob. cit. T. III ; pág. 168, 
Bue nos Aires, 1935) . 
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En el curso de la vida de la sociedad el obje t o pued e se r 
modificado, cambiándolo, ampliándolo , restringi éndolo , etc.; 
lo que importa una -alteración sustancial para la socied ad y, por 
lo mismo , exige una escritura sujet a a todos los trámit es nece­
sarios para la formación de la sociedad. "La indic ación de l 
objeto ti ene un a especial import ancia para las socied ades an ó­
nim as; en efecto , esa indicación se debe t ener en cuent a adem ás 
de para ju,;:gar de los poderes de los administrador es t ambi én 
para establecer si, por' razón de su modificación llevada a ca­
bo corresponda a los socios el derecho de separaci ón" (B ola­
ffi~-Roco-Vivante "Derecho Co11iercial de las S ociedades y 
de las Asociaci_ones C_om~rciq,fes" , Buenos Aires , 1850; pág . 144 ) 

Una pnmera ~nd1cac1on con referenci a al obj eto es qu e 
el mismo no pued e ser contrario la ley , al ord en pú blico o a 
las buenas costumbres , pues rigen sobre el particular las reglas 
generales de los contratos . · 

Merec e considerar se detenidam ente si el obj eto de la · 
s~ciedad anónima debe ser siempre uno de índole lucr ati va o 
utilit ar ia o si puede ~ceptarse qüe otras formas asociativas de 
índol e cultur al, religiosa, científica , -1-iteraria o de beneficencia 
puede adoptar la forn:ia ~nónima. "~l objeto de la socjeda? 
está indicado por. la fmahdad co_merc1al que s~ propon e reali­
zar O por un con_¡unto de operacion es de la mism a natur aleza, 
que debe perseguir lucros " opina Bento de Faria , (oh . cit . pág . 
542) . 

Las modern as legislaciones admit en la ad opción de la 
form a anón ima pa,ra cumplir fi_nalid ades ~e cu alq~1ier índole, 
atr ibuyé ndole . cara c!er . comerc1<!-l en ra ~on de d1ch~ . form a, 

rescindien1o del cnteno, mate~ial del genero de act1v1da d a 
~ue se dediqu e. Q~e1ana zan _Jª?:1, en esta form a,_ la . con t ro­
vers ia entr e com~r~iahstas y c1vil1s_tas sobre el ent e!!º p~ra 
juzgar la comerc1ahd ad de un a sociedad. La legislac10n smz·t 
acep t a que las soci~dades_ anónim as pued an se r fund adas ~on 
el objeto de perseguu:. un fm que no sea de n atu raleza lucrat iva. 
En rea lidad, este punto de vista est á abonado por poderosas 
razones. En pri~ er .~érmino , no hay po!q~ é. restri pgir la c~­
paci dad de orgamzac10n de las personas Jund1ca s solo _para fi­
nes comerc iales, impidi endo qu e sus organizador es la adopten 
para limita r su responsabilid ad y organi zar la admini str ación, 
·ngreso, egre?o de so_cios, liquid ación y control. Es t o no pe r­
judica a na_d1e Y puede, en c_ambio , resultar de utilid ad genera l. 
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Al tr a t a r del objeto de la sociedad conviene dejar esta­
blecido que no es b astante que el objeto sea lícito. El debe ser , 
tambi én , posible en su realiz ación. Si así no fuera la comp a­
ñí a no puede existir y si el objeto deviniera imposibl e, deb e li­
quid arse , dado que no podr á alcanzar el fín con que fu e cread a . 
D es de lue go, la Asomblea Gen eral puede r~solver el cambio de , 
objeto de la soci edad. 

Con refe renci a a cierto s objetos o activid ades; · se exige 
a utoriz ación previa del Gobierno com9 ocurre trat ándos e de 
det ermin ad as em p resas (Bancos , Compañías de Seg uros) , a · 
fin de m ant ener un control sobre las mismas, dados los int ere­
ses qu e comprom et en. Otras actividades cuya explot ación se 
rese rv a a peru anos exige la emisión de acciones nomin ativas 
p ara aseg urar que no se burle la preferencia que otorga la ley por 
razó n de n acionalidad. 

Las soci edad es anónimas deben tener un domicilio en 
el ter ritorio n acional y en el lugar en que se halle establecida 
su represent ación legal o donde radique alguna de sus exp lot a­
ciones o dond e ejerza las ·activid ade s propias de su giro. "Ade­
m ás de la se de social puede haber , adem ás de la siem p re exig i­
d a por la ley (sede lega l) , t ambién un a sede admini st rativa 
( denomi na d a t ambi én com erci al) no coincidente con la sede 
lega l; y p uede h aber un a sede efectiva , centro propul so r de la 
ac ti v id ad social, diver sa de la legal" (Messineo , ob . cit. ; pág . 
377). 

_ Pued e, pues, d arse el caso que el domicilio lega l no sea 
el mism o q ue el domicilio de explot ación como ocurr e con las 
C ompañ ías mine ras, cuyo domicilio de explotaci ón v a adq ui­
r iendo dur ante el dese nvolv imi ento de la vid a de la socied ad 
cada vez más impor t ancia, ejerci endo una m ayor a t racción de 
los elemen t os t écni cos, de cont abilid ad, y en mucho s casos, de 
los órganos de volu ntad de la Compañ ía, desp laza nd o el domi ­
cilio estat utar io. "No es p reciso, pues, qu e el domi cilio lega l o 
aqu el do nde se h a lle su rep rese nt ant e lega l, sea el ver dadero 
domici lio de la socieda d. P uede coincidi r el dom icili o de re ­
pr~st;ntación lega l ~?n el dom_ic_il_io de explot ación, pero pueden 
ex1st1r con separa c1on el dom 1c1ho lega l es t a tut a rio y el de ex­
p lotación" (Gay de Monte llá R. o_b. cit. pág. 57) . 
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Se plantea, entonces, el problema de decidir cuál de los 
domicilios debe prevalecer. Para algunos (Ascarelli, “Socie- 
dades y Asociaciones”......), debe prevalecer el domicilio real 
sobre el estatutario para evitar que se perjudiquen los derechos 
que nacen para los terceros en base a una sede efectiva de ex- 
plotación. 2 

La determinacién del domicilio no solo tiene importan- 
cia para los efectos de orden fiscal y tributario sino también 
para establecer las reglas de la competencia judicial. 

Desde el punto de vista internacional, la determinación 
del domicilio tiene importancia porque vá unida a la naciona- 
lidad de la compañía. Como ninguna sociedad comercial pue- 
de carecer de nacionalidad tiene que ostentar un domicilio. 

Gay de Montellá (ob. cit. pág. 59), sostiene que las so- 
ciedades extranjeras que se establecen en territorio distinto del 
país donde se han constituído puede desarrollarse bajo 3 hipó- 
tesis: 

4 
1*—La sociedad extranjera, con domicilio en el país de 

su constitución puede designar en el país extranjero donde va 
a desarrollar sus actividades, un domicilio secundario o una 
representación legal. Es el caso que preven los artículos 15 
del Código de Comercio y 186 del Registro mercantil cuando 

- hablan de la creación en el Perú de “sucursales” y del ejercicio 
de la “administración” en el Perú, a los efectos de la inscripción 
de las personas que la ejerzan, de sus facultades y del capital 
que hayan destinado las operaciones que realicen; 

y E i 
2%—La sociedad extranjera puede establecer fuera del 

país de su constitución, su domicilio social (sede) y el objeto 
principal de las actividades de su negocio. Caso de tener reu- 
nidas ambas cosas, en realidad la sociedad extranjera queda 
equiparada a las sociedades nacionales. Esta es el caso que 
preven los mismos artículos citados del Código de Comercio y 
del Reglamento del Registro Mercantil cuando hablan de “so- 
ciedades extranjeras que quieran establecerse o crear sucursa- 
les en el Perú”. En este caso están sujetas no sólo a la publi- 
cidad exigida a las sociedades nacionales sino también a todos 
los requisitos de forma y fondo ordenados en nuestras leyes pa- 
ra las sociedades nacionales; N
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39--Las sociedades extranjeras pueden establecer fuera 
del pa ís de su constitución donde tienen su domicilio y princi­
pal centro de actividades de su negocio , establecimiento s de 
explotación , limit ándose a sujetarlos a sus prácticas admini s­
tr ativ as y fiscales , sin determinación de domicilio leg a l. En 
los dos primeros casos, las sociedades extranjeras deberán pre­
sent ar par a su inscripción en el Registro mercantil , la serie de 
documentos que exige el Reglamento. 

Las sociedades anónimas son personas jurídic as de de­
recho priv ado cuy a existencia la ley no puede dejar de recono­
cer y regular , a fin de que cumplan los fines destinado s a aten­
der determinad as nec esidades. Como persona jurídica es .un 
ente capaz de figurar en las relaciones jurídicas y por el hecho 
de actuar frente a terc eros , requiere que estos sean prot egidos 
en forma sufici ente. "El conferimiento o el reconocimiento de 
la personalid ad jurídica , según una tesis que nos parec e just a, 
tiene sobre todo una función instrumental , la cual pued e expli­
carse por tan ta s exigenci as que sería inoportuno reducir a es­
quemas demasiado rígidos ; y entre estas exigencias se h alla 
compr endid a la de dar un a completa unidad jurídic a a los es­
t ablecimi ento s sociales qu e t enga11 por obj eto el cumplimi ento 
de negocio s comerci ales" (Bolaffio-Roco-Viv ante , ob . cit . pág . 
15) . 

L as sociedade s anónim as presentan , como las dem ás per­
son as jurídic as, un carácter autónomo y contínuo. En t al v ir­
tud , frente a sus propio s miembros posibilit a rel acion es entr e 
amb os, asumi endo , en mucho s casos, ellos frente a la sociedad , 
la posición de t erceros; y qe aquí que puedan promo ve_rse lit i­
gios ent re la sociedad y los socios . 

Esta aut onomía debe ser entendid a en el sentid o que los 
estat utos de un a sociedad anónim a conti enen reglas q ue valen 
t ant o para los socios , como p ara t ercero s. "Es t as relac iones 
_j urí dic as pueden te ner cualqui er cont enido y t ambié n ser de 
financiación del socio a la sociedad ( especialm ente en el caso 
de que se t rat e de socio único) o tambi én de la socieda d al so­
cio. E n ambos casos, cada uno de los dos suj etos, indud able­
mente autóno mos el uno res pecto _ del otro , asume pos ición de­
bito ria o creditor ia, abstra cción hech a de la ci rcun st anci a de 
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que existe la relación de socio a sociedad” (Messineo Francis- 
co, ob. cit.; pág. 379). 

Como la sociedad adquiere personalidad jurídica por el 
hecho de la inscripción, conviene examinar la trascendencia de 
este hecho. Mediante este recurso se sirven fines permanen- 
tes en que pueden estar interesadas una pluralidad de perso- 
nas normalmente cambiables. De donde resulta la del patri- 
monio totalmente independiente incomunicado con el de los 
miembros; estatuto en vez de contrato; estructura orgánica, etc. 
“La sociedad surge de un contrato, pero el mismo no se limita 
a disciplinar las relaciones entre los socios, sino que crea una 
organización destinada al desenvolvimiento de una actividad 
con terceros; esta organización tiene personalidad jurídica y un 
patrimonio que, a su vez, difiere rigurosamente del patrimonic 
individual de los socios” (Ascarelli Tulio, ob. cit. pág. 372. 
Sao Paulo, 1945). 

La personalidad jurídica de las sociedades importa una 
capacidad paralela a la de las personas físicas, salvo en aque- 
llo en que el carácter físico es tenido en cuenta por el Derecho 
Positivo. Y ella sirve a fines en que están interesadas muchas 
personas que pueden cambiar y que aportan recursos económi- 
cos las cuales deciden democráticamente de la marcha .de la 
agrupación que se crea. Se recurre entonces a la construcción 
de un esquema formal que una vez adoptado es capaz de vivir 
jurídicamente en discordancia con el “sustratum” personal. 
De aquí, puede derivarse la fundación de puros esquemas de 
sociedad anónima o su trasmisión, faltando en absoluto todo 
supuesto material. Dice Girón Tena, (Ob. cit. pág. 76) que 
En estos casos, deben contemplarse las normas sobre capital, 
desembolso mínimo, que servirán de base para que se rechace 
la inscripción. - Asimismo, cuando no se persigue un objeto 
efectivo. Y si el objeto se ha extinguido o su patrimonio re- 
sulta de hecho liquidado debe dejar de existir y, en principio, 
debe ser eliminada del Registro. Su subsistencia importará 
una infracción del deber de los órganos sociales de solicitar la 
inscrfppíón en el registro y esa infracción podrá ser invocada 
con éxito. - “ ; 

El problema de la inadecuación entre la figura y el nú- 
mero efectivo de miembros se presenta en los casos de socieda- 
des de un solo socio. Se plantea en este caso la cuestión de 
combinar sin garantía de los órganos sociales el patrimonio de 
la compañía y el de los socios con el privilegio de la responsa-
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bilidad limitada que es de la naturaleza de esta clase de socie ­
dades. "La persistencia de la personalidad de la sociedad re ­
ducida a un solo accionista justifica la distinción entre requisi­
to exigido para la constitución y requisito para la subsistencia 
de la sociedad por acciones; la pluralidad de las partes consti­
tuye un requisito necesario para la constitución , más nó para 
la subsistenci a de la sociedad" (Ascarelli Tulio, "Studi in tema 
di societé", Milán , 1952; pág. 338) . 

No podrá pues , admitirse la formación de la sociedad 
por una sola persona , 'Yª que el presupuesto legal del contrato 
de sociedad es la concurrencia de una pluralidad de personas 
( dos o más personas , dice el Código de Comercio en su art. 124 
y el Código Civil en su art. 1686) . En este caso se encuéntran 
las "one man corrwany " del derecho inglés que no significan , 
realm ente , que se trata de sociedad de una sola persona sino 
que ella no baje del número mínimo con el que puede consti ­
tuirse una sbciedad , pues de lo contrario la compañía debe ter­
minar; y, 'de otro lado, respecto de los socios conocedores de 
tal situación se abre la responsabilidad ilimitada, si ha durado 
más de 6 meses. Se trata, entonces, de que se mantenga el nú­
mero mínimo de socios y se evite que en el hecho sea una sola 
persona la que valiéndose de testaferros, se sirva de la investi­
dura social. Entonces es cuando se apli ca las ideas de la sub­
sistencia de la personalidad jurídica que fueron examinada s 
inicialmente en el célebre caso "Salomón con Salomón". 

El derecho suizo se refiere al supuesto de que el número 
de socios baje del número mínimo y que los órganos sociales no 
puedan subsistir. · . 

La ley española se ha inspirado en el sistema alemán 
que al no considerar como causa de disolución la reunión de las 
accione s en una sola mano, ni exigir la permanencia ulterior del 
mínimo de socios exigido en el momento fundacional , ha per­
mitido que la doctrina se incline por la va lidez de la figura . 

L as principales dificultades de subsistencia de estas so­
ciedades se presenta con referencia a-1 régimen de las mismas. 
En Alemania se ha elaborado por la doctrina y la jurispruden­
cia una sistem ática que admite la separación patrimonial. Pe­
ro si se produc en fra ud es o situ aciones irregulares des a pare ce 
la sepa rac ión nt re soc iedad y persona física y amb as h an de 
co nsidera rse como id énti cas . Re ult a, así , que el socio único 
está some ti do a la resp onsa bilidad ilimitada de los admini str a­
dores por infrac ciones soc iales. pero al propio tiempo no se pue-
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"NO - 

de conceder a si mismo el descargo actuando como Junta Ge- 
neral; no puede considerarse el socio-sociedad adquiriente de 
Bugna fe en las trasmisiones que por sí mismo haga a la socie- 
.dad. . 

Entre nosotros, la subsistencia de la sociedad de un so- 
cio ha sido aceptada por Ejecutoria de la Corte Suprema de 26 
de agosto de 1950 (Rev. Jurisprudencia Peruana N° 80, Se- 
tiembre de 1950; pág. 1141), fundándose en la vitalidad de la 
forma y de la persona jurídica que permite el reintegro a la 
circulación de las acciones concentradas; que las Únicas causas 
de disolución de las sociedades están consideradas en los artícu- 
los 189 y 214 del Código de Comercio; y que la sociedad que ha 
adquirido con su constitución un patrimonio separado y una 
personalidad propia y esta posibilidad de perdurar, no obstan- 
te haber desaparecido los elementos que serían necesarios a su 
constitución, responde a un principio general de las personas 
jurídicas y de las sociedades mercantiles. 

Otro aspecto importante es el de la personalidad jurídi- 
ca aparente de las sociedades sin independencia real. Se tra- 
ta de uno de los aspectos de la concentración de empresas, que 
muchas veces persigue eludir determinados preceptos, como 
son los referentes a la nacionalidad de sociedades; evasión de 
impuestos; obtención de capital suplementario; colocación de 
títulos; y otras veces persiguen finalidades de orden económi- 
co como regulación de la competencia o dominio del mercado. 

Desde el punto de vista jurídico lo que interesa es que 
mediante la posesión de acciones o la reserva de poderes que 
aseguran el control de la dirección, o la participación personal 
en otras sociedades, resulte que la conexión entre ellas dá lu- 
gar a una real vinculación de intereses encubierta por una apa- 
rente independencia. 

Esto plantea una situación de inminente riesgo para los 
accionistas de las sociedades controladas. — a 

El derecho inglés es el que mejor ha reglamentado las 
diversas situaciones que pueden surgir, preocupándose porque 
la unidad efectiva de las sociedades no sirva para la violación 
de las prescripciones de la ley, para lo cual, impone, principal- 
mente una amplia publicidad de todos los mecanismos. 

En España también se autorizan las sociedades de este 
género, ordenándose la publicidad necesaria mediante la men- 
ción que debe hacerse en el Balance.


